
Barranquilla, 17 de enero de 2022 

 

Respetado (a) 
SHIRLEY MARIA URDANETA CUESTA 
Vicerrectora de Extensión e Investigación 
 

En respuesta a la comunicación proyectada por su despacho, por la cual se me hace 
extensiva la invitación a participar en el proceso contractual para el desarrollo del 
presente objeto “E1112 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LA 
VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA ITSA”. Y cuyo alcance es “Prestación de servicios de apoyo a la 
gestión en el proceso de proyectos especiales de la Institución Universitaria ITSA, 
con el fin de desarrollar actividades administrativas o academicas, para el 
fortalecimiento de las relaciones con los entes gubernamentales y demás entidades 
del Estado, de los proyectos que se encuentran en ejecución”. El cual lleva dentro de 
sí el desarrollo de las siguientes obligaciones: 

1. Apoyar al proyecto de UNSTOPPABLE KIDS, en el seguimiento y control al 
cumplimiento de las actividades académicas de los estudiantes, que se encuentran 
vinculados al proyecto. 2. Apoyar al proyecto de UNSTOPPABLE KIDS, en la atención 
y orientación al usuario, y suministrar información que le sea solicitada, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el Proyecto. 3. Apoyar al 
proyecto de UNSTOPPABLE KIDS, en el desarrollo de actividades académicas, según 
los procedimientos establecidos en el proceso. 4. Apoyar al proyecto de 
UNSTOPPABLE KIDS, en el seguimiento y permanencia de los estudiantes, de acuerdo 
a los procedimientos establecidos en el proceso. 5. Apoyar al proyecto de 
UNSTOPPABLE KIDS, en la identificación de las necesidades de los recursos, 
necesarias para la ejecución de las actividades del proceso. 6. Apoyar al proyecto de 
UNSTOPP ABLE KIDS, para la recepción, revisión, clasificación, distribución y control 
de documentos, datos y correspondencia relacionados con el proceso.7. 
Documentar el proceso de acompañamiento y seguimiento académico a los 
estudiantes que se encuentran desarrollando actividades académicas en el proyecto 
UNSTOPPABLE KIDS. 8. Prestar asesoría en la realización de informes estadísticos 
sobre las atenciones realizadas de los estudiantes que se encuentran desarrollando 
actividades académicas en el proyecto UNSTOPPABLE KIDS. 9. Participar activamente 
en las reuniones y capacitaciones programadas por el supervisor del contrato, sean 
presenciales o virtuales.  10. Apoyar y cumplir con labores administrativas asignadas 
en el proceso de proyectos especiales . 11. Actuar de tal manera que primen la 
eficiencia, la celeridad y la calidad en la ejecución. 12. Asumir los gastos y riesgos que 
implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 13. Desarrollar el 



contrato en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta. 
14. Cumplir con el objeto del contrato, desarrollando todas las actividades que hacen 
parte del mismo, según las especificaciones dadas por el ITSA. 15. Encontrarse al día 
en el pago de los aportes de seguridad social y/o parafiscales durante la ejecución 
del contrato. 16. Asistir a las reuniones que convoque al supervisor del contrato. 17. 
Realizar la legalización del contrato dentro de los (5) días siguientes la suscripción 
del mismo. 18. Realizarse los exámenes médicos ocupacionales que exige la Ley. 19. 
Las demás obligaciones que por la ley y la naturaleza del Contrato le corresponda.. 

Me permito manifestar mi interés y disposición, ofreciendo al servicio de la 
institución toda mi experiencia e idoneidad, y aceptando las condiciones 
establecidas en el estudio previo, el valor presupuestado, la forma de pago y demás, 
consignadas en la suscrita invitación. 

Además, manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incursa en 
ninguna inhabilidad e incompatibilidad de los que trata el Decreto 777 de 1992; de 
igual forma se autoriza para que sean verificados los antecedentes fiscales, 
disciplinarios, judiciales y demás información requerida en el desarrollo del proceso 
contractual.  

Atentamente,  

 

 

ANDREA CAROLINA VALDERRAMA MIER 
C.C. No. 1140890004 de Barranquilla
 


